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Este DÚmero ha sido revisado por la 
censura. 

Convocatoria 
Ha sido cursada la convocatoria 

individual a los señores Presidentes 
de partido, para que el día 28 de los 
corrientes, se sirvan asistir a la se
sión anual del Consejo de Redacción 
y Administración de LA ASOCIACIÓN y 
a la Junta general de Maestros de la 
provincia que se celebrará para lle
gar a la constitución legal de la Aso- \ 
ciación provincial. 

La Junta general, t endrá lugar en ; 
uno de los salones del Casino Mer- 1 
cantil a las once de la mañana . 

El orden de la sesión será el si
guiente: 

1. ° Memoria de la actuación de 
LA ASOCIACIÓN durante el tiempo en 
que ha venido actuando como único 
azo de unión social de la provincia. 

2. ° i ectura del proyecto de Re
glamento, ya publicado en estas co
lumnas, por el que se ha de regir la 
nueva Asociación provincial del Ma
gisterio. 

3 ° Aprobación del mismo, tenien
do en cuenta las modificaciones que 
se presenten. 

4 ° Firma de los documentos pre
cisos para darles el curso debido ha
cia su aprobación. 

5.° Elección de Vocal Represen
tante en la Nacional. 

No es necesario ponderar la impor
tancia que la sesión ha de tener. 

Creemos que además de los direc
tivos, asistirán a ella cuantos Maes
tros puedan, para que con sus opinio
nes y sus votos, surja el Reglamento 
de nuestra futura vida ciudadana. 

La acción y el concurso de todos 
ha de poner de relieve el verdadero 
anhelo de renovación. No es con la 
abstención como se organiza el vivir 
societario, a la que muchas veces si
gue crítica despiadada y de censura 
para quienes dirigen. Es en el discu
tir y en sereno juicio, donde se ha
llan las fórmulas y soluciones a toda 
cuestión de índole social. 

Debemos los maestros ser ejemplo 
de ello y empezar la obra en nos
otros y para nosotros. 

LA ASOCIACIÓN confía fundadamen
te, que en la reunión del día 28, se 
echarán los cimientos del organismo 
societario que en la provincia preci
samos, si queremos llegar a obterer 
los objetivos siempre ansiados. 
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ífin ella esperamos saludar, sino a 
todos los compañeros, sí a una ma
yoría que representará en derecho a 
cuantos por diversas circustancias no 
puedan concurrir l 

L A D 1 R R G 0 I Ó N 

N U E V O S FINES 
He chjído pasar deliberadamente una porción 

de días con el fin de meterme en mí mismo, y 
de la reflexión he salido más ligero; más ágil, li
bre del peso de paladinas discusiones. Paladi
nas por desgracia. No pueden ser de otra mane
ra. E s lástima, pero no pueden ser de otra ma
rá mientras no cambie la idiosincrasia de gran 
parte de la dase. 

Nadie piensa en construir. Só lo se piensa en 
atacar. Todavía menos. En murmurar. E n insi
nuar. Y por unos momentos, indignado ante cier
tas cosas, he caído en ;l peligro de perderme en 
livianas pequeneces. 

Pero reacciono. A otras cosas. Que no quie 
ro decir a otros asuntos, puesto que el societario 
ocupa siempre en mi conciencia un lugar prin 
cipa!. Quiero expresar que me convenzo de que 
ciertas posiciones no merecen beligerancia. De 
que ciertos aspectos de las cosas deben ser des 
preciados. 

A otra cosa, pues. Y además, hoy, a otro 
asunto 

¿Qué asunto de actualidad trataría? 
Bien. Y a lohaüé . L a reforma de la Segunda 

enseñanza. Bien es verdad que en estas coium 
nas se ocupó ya Maíllo, con insuperable compe
tencia, de la famosa reforma. Que también ha 
ocupado a Diez Blanco, quien ha dado excelen 
tes ideas. 

Por eso precisamente voy a decir yo breves 
palabras. Para congratularme de que un proble
ma que sólo parecía que me preocupare a mí, de 
entre todo el Magisterio, llame ahora la aten
ción de otros camarades. 

E s un buen camino. 
Pero sólo estamos en el arranque de é ' . Sola

mente hemos atendido a la Segunda enseñanza 
unos poquitos Maestros. Demasiado pocos. 

A la clase parece no interesarlp. Grrive cosa. 
Gravísima. Revela, quizá falsamente, quizá tam
bién con pavorosa realidad, que al Maestro pri 
mario español no le preocupa él niño que ha 
salido de la escuela. Esto, en el sig o X X , es un 

delito de lesa Pedagogía . Me parece obvio ex 
plicar por qué . 

De esta indiferencia por la Segunda enseñan 
za en nuestra clase derívase una consecuencia 
lamentable: E l Maestro español estima lleno su 
deber en cuanto cumple la rutina de entrar en U 
escuela a las nueve de la mañana y salir a la> 
doce; volver a entrar a las dos de la tarde y sñ 
lir a las cuatro; de matricular a los niños de seis 
años y Verlos marchar cuando quieren irse para 
no acordarse más de ellos si no se le ponen de
lante. 

Aún no es ésta la ünica desgracia. Muchos 
Maestros españoles, muchísimos ciudadanos, y 
fas más de las autoridades, sobre todo rurales, 
creen, no só lo que está el deber en lo que dicho 
queda, si no que no hay más alia en el deber do
cente. Que diez minutos de tardanza en entrar 
en clase es delito profesional y salirse del trilla
do ir y Venir a la escuela delito mayor, intro 
misión intolerable. 

¿Es esta la realidad? ¿No será una pintura 
demasiado negra? 

Desgraciadamente, las pruebas noscondenan. 
El Magisterio, colectivamente, no siente la in 
quietud del más allá de sus alumnos. Embargíw 
do por el problema económico, urgentísimo, in 
dudablemente, no atiende a otros problemas 
netamente profesionales. Y además cae en la 
aberración de suponer que en tanto dure nues 
tro desequilibrio económico todo problema pro 
fesional debe ser descartado. Eso llega a con
cluir un grupo de Maestros que consultan a 
Maíllo y a mí sobre un acuerdo en ese sentido. 
Ruégeles a esos compañeros, justamente indiçj 
nados, que vuelvan cj* su idea, aunque estén 
convencidos que es la de muchos camaradas 
Que los representantes (?) del Estado olviden 
sus deberes no es razón para que los olvidemos 
nosotros. Hemos ganado mucho en el concepto 
de las gentes por lo que hacemos. Sigamos la
borando^ Todo se andará Y esperemos... espe
remos. Esperar es vivir. 

Y mostremos amor al niño; amor a la profe 
slón. De no mostrarlo, nuestros merecimientos 
no alcanzarán a lo que se nos dá, siendo esto 
tan poco. 

He aquí este problema de la Segunda ense
ñanza mismo. Hay una gran cu'pa co activa 
nuestra respecto de él en este instante. Yo que 
tengo el criterio de qu • * la colectividad se 1̂  
sirve dando ideas y no poniendo trabas, dirigí 
una propuesta a la Asamblea de Sevilla. Presen
taba algunas sug^tiones sóbre los asuntos más 
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vitales que nosotros podemos plantearnos. C o 
mo es natural, no faltaba una indicación respecto 
de la Segunda enseñanza, que pudo servir de 
punto de partida para que el Magisterio presen
tara unas bases de reforma. 

A Maíllo le duele que no fuese interesado 
por el Ministro el criterio del Magisterio prima 
rio. Un dolor muy e n su punto. E l «olvido» del 
Ministro dá la tónica de nuestra significación. 
Pero debemos reconocer, en absoluta justicia, 
que nosotros no hemos hecho nunca nada para 
«vitar que olvidos y desdenes como ese se 
repitan. 

S i es absurdo que no se nos llamase, es más 
absurdo que nosotros no acudiéramos. Yo estu
ve tentado de asistir personalmente a las con 
sullas del Ministro. Hice bien resistiendo a la 
tentación. Pero la colectividad erró. Erró grave
mente. Si algunos hubieran estimado el acto 
ruestro como una intromisión impertinente, 
nosotros en consecuencia, no podíamos juzgarlo 
sino como un ejemplo, como una lección; al 
paso que nuestra pasividad habremos de repro
chárnosla como una cobarde renunciación, co
mo una resignación aviril y como un abandono 
del gran deber que en todo lugar y momento s é 
nos es impuesto de Velar por la infancia. 

Nuestra culpa colectiva es grave. 
¿No parece hora de que se corrija? 
A todo esto, como Alcázar en «La cena», he 

hablado mucho y no he tocado casi la reforma. 
¿La reforme? ¡Lagarto, lagarto! Más vale no 

menealla. Ni la que abortó el Conse jo de Ins 
trucción pública, ni la que se prepara, la cual, 
segün rumores, contendrá leves reformas sobre 
lo aconsejado por el Consejo. Además,, ¿qué 
puedo yo decir del fondo de la reforma que no 
hayan dicho Maíllo y Diez? L a cosa no tiene 
remedio ya. Pensemos para el porvenir, que la 
Segunda enseñanza es asunto en cuya orienta
ción parece que nos corresponde alguna parte. 
Siquiera en lo concerniente a su enlace con la 
primaria. ¿No les parece así a mis amados 
Colegas? 

Santiago Hernández 

COSAS Y CASOS 

Qel i l i ; 11 la ii i itfi 
Tengo, sobre la mesa de estudio, un grueso 

volumen que me llama la atención; es el "Anua
rio del Maestro". Abro sus páginas al azar, sin 

orden y sin ilusión alguna; voy pasando sus ho
jas muy deprisa, de corrida, agolpando muchas 
páginas en un conjunto Tropiezo, de pronto, 
con un curioso marcador de cartulina, regalo de 
una casa editora, Heno de máximas curiosas de 
gran utilidad para el lector. En la creencia de 
hallar algo inte resante, leo el títu'o correspon
diente a dicho índice que dice: '20 de Julio de 
1928 — ( R . O. Número 1.139.)-Oposiciones a 
escuelas.'4 

Repaso los 37 capítulos que contiene dicha 
convocatoria, los siete apartados y las órdenes 
aclaratorias del 22, 24 y 27 de Septiembre del 
mismo a ñ o . Quedo enterado de nuevo de su 
contenido. 

Mirando e\ almanaque Veo que han transcu
rridos dos años y un mes desde la fecha de con
vocatòria y f un se estan formando las listas de 
los opositores aprobados y de los conceptuados 
como tales. ¿No constituye esto una vergüanza? 
¿Por qué no ha de ir un poco más activo lo con
cerniente a enseñanza? 

Comentando el asunto de oposiciones en 
aquel entonces con Varios compañeros compro 
vincianos, ve íamos todcs los inconvenientes que 
se avecinaban, debido a las extravagancias e in 
novaciones observadas, nacidas—¿quién lo du
da?—con el buen deseo de seleccionar al perso 
nal, a los futures maestros y ver el fruto de las 
escuelas Normales, segün palabras del ex direc 
tor, señor Suárez Somonte. {Menuda selección 
y exámen de prueba! 

No solamente el Magisterio ha estado pen
diente meses enteros de' conflicto—grave ento 
das sus partes — planteado en el cacareado 
problema de las oposiciones a ingreso en el 
cuerpo, sino que también los más alejados de la 
enseñanza han demostrado su interés, dando 
pruebas latentes. Las protestas fueron genera
les. 

A remediar los grandes males acaecidos—co
mo los doy por sabidos se emiten en gracia a la 
brevedad—vinieron reales órdenes posteriores, 
que en Vez de arreglar los entuertos, han sido 
otros tantos disparates conducentes al mayor 
desbarajuste que se podía Imaginar o pensar. Y 
es que cuando se cometen errores a sabiendas, 
se siguen dictando nuevos errores, para que sin 
salir de la esfera correspondiente/ poder tapar 
algunas faltas, al menos las más descubiertas; 
mas estos errores—por la aglomeración de los 
mismos—quedan al desnudo y en ellos se ve el 
plan de favoritismo, los chanchullos sin mesura. 

A las peticiones de los mucho s opositores re-
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probados por las Comisiones de Madrid, me ocu
rre preguntar: ¿Qué soluciones les dio la Ase-
sorería jurídica, o sea, el Consejo de Instrucción 
Pública? Hay quien dice—haciendo alarde de 
que todo lo sabe,— que el señor Ministro cogió 
la fórmula acordada—fórmula que por carecer 
de igualdad no es justa ni equitativa—en el bol
sillo, marchó a su casa, cambió de traje y que 
sin hacer caso alguno, dijo un día: Haremos tres 
listas: la primera con los opositores aprobados; 
la segunda ?con los que hayan conseguido la 
aprobación de dos ejercicios; y la tercera—que 
Va a ser modifidada—por aquellos individuos 
que alcanzaron ei aprobado en un sólo ejercicio. 
¿Es esto lega!? ¿Para qué sirve el Estatuto del 
Magisterio, de esta forma, otra Vez mutilado? 
De una manera parecida hicieron su entrada en 
el Magisterio los maestros del segundo Escala
fón. Estos, por derechos de servicios, cobrando 
2.000 pesetas desueldo; aquéllos, por derechos 
de una orden que les abre las pu írtas de ingre
so, cuando en realidad deben considerarse como 
suspensos ya que no alcanzaron la puntuación 
reglamentaria. Además tienen las Ventajas defi 
gurar en su día en el primer Escalafón con un 
sueldo de 3.000 pesetas. ¡Así decía mj abuelo 
que era en sus tismpos la ley del embudo! 

Claro está que los opositores que no han con
seguido plaza—sin hacer caso de las adverten
cias del señor Ballester, profesor y abogado.que 
publicó hace un mes en E l Magisterio Espa
ñ o l — l a n z a n a la lucha y como se conceptúan 
lesionados en sus derechos, llevan el asunto al 
Supremo. Una de las figuras que han de actuar 
es don Niceto Alcalá Zamora, y según frases de 
los opositores zaragozanos, dice que llevan las 
de ganar. 

No se pueden dar noticias adelantadas; si di
ré como el refrán castellano, por venir como 
anillo al dedo: UA río revuelto ganancia de pes
cadores'4, cuya interpretación, acomodada al 
ambiente tratado, dejo en manos del lector. 

Miguel F , Iháñez 

¡Abajo las peticiones! 
Cada vez se complica más la cuestión de las 

oposiciones al Magisterio. Cada uno hace sus 
peticiones según su criterio o sugún sus conve
niencias. Estamos embrollando de la! manera el 
asunto, que no veo la fórmula que se adapte a la 
generalidad de las peticiones. Yo creo que, de
biéramos unificar nuestras peticiones, o a no ser 

posible, no hacer ninguna petición; que sería lo 
más razonable ante la imposibilidad de lo prime
ro. Nuestra petición sólo debe ser, que se cubran 
las 2.200 plazas y esto ya se ha prometido: y 
personascompetentes tiene el Ministerio que da 
ráncon la fórmula más justa. De lo contrario de
mostramos poca confianza y atrasamos la solu
ción, cansando al Director General de 1.a E n -
señanza, con instancias y peticiones distintas. 

Parece ser lo más equitativo, que se confec
cione la lista de los no aprobados, a base de la 
puntuación de los ú timos ejercicios, que ofre-
cen la enorme Ventaja de que h a puntuado un 
sólo Tribuna! para todos. Evitando de este mo
do, que, sumando todas las calificaciones, sal
gan más agraciados de aquellas provincias, cu 
yas puntuaciones sean altas; consecuencia de 
los distintos criterios, que forzosamente tienen 
que existir, en tribunales distintos. 

Los maestros del segundo escalafó i com
prendidos en esta lista y con plaza, no hay nin
gún inconveniente, que ios coloquen a la cabe
za siguiendo la convocatoria. 

A algunos no les parecerá bien o no les con
vendrá lo que propongo: ¡es tan difícil dar una 
fórmula que convenga a todos!.,.... pero sobre 
todo debe ser la más justa. 

¿No estamos de acuerdo? Pues ni éstas ni las 
otras No hagamos más peticiones, porque nos
otros mismos enredamos la solución. 

¡Abajo las peticiones! 

Francisco V. Giner. 

Por Real orden del 14, Gaceta del 18, se 
otorgan los siguientes ascensos por corrida de 
escalas para cubrir las vacantes del mes de 
Junio. 

Maestros 

A 8.000 pesetas.—Asciende el núaaero 160. 
A 7.000 pesetas.—Ascienden los números 

406 y 407. 
A 6.000 pesetas.—Ascienden los números 

1.044, 1.046, 1.052 y 1.053. 
A 5.000 pesetas.—Ascienden los números 

1.938 al 1.941,1.943 y 1944. 
A 4.000 pesetas.—Ascienden los nücneros 

2.813, 2814, 2.816 al 2.818 y 2.821. 
A 3.500 pesetas.—Ascienden los números 

4.449 al 4.453 y 4.455. 

Maestras 

A 8 000 pesetas.—Asciende el número 143. 
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A 7.000 poaetaa.— Ascienden loa núoieroa 
399 y 402. 

A 6.000 peaetaa. —Aacienden loa números 
926 y 927. 

A 5.000 peaetaa.—Aseienden los números 
1.805 y 1.806 

A 4.000 peaetaa.—Aacienden loa númeroa 
2.670, 2.672 y 2.673. 

A 3 500 peaetaa. —Aacienden loa números 
4.222, 4.223 y 4.225. 

En el segando Esca la fón aacienden: 
Maestroè 

A 3.000 peaetaa — E l número 2.031. 
A 2.600 peaetaa.—Loa númeroa 2.993, 2.999 

3.004, 3.006, 3 007 y 3.008. 

Maestras 

A 3.000 peaetaa.—El número 1.735. 
A 2.500 peaetaa.—Loa núma. 2.746 y 2.747. 

Sección oficial 
ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Orden J4 Agosto 1930. f«Gaceta* del 15). Re
solviendo las reclamaciones presentadas a 
las listas provisionals de opositores y oposi 
toras y declarando definitiva la lista única, 

Viatas las diferentes inatanciaa en solicitud 
de subsanación de errores materiales, y via
tas igualmente las reclamaciones formuladas 
contra la lista ú n i c a provisional de Maestros, 
aprobados con la puntuación prevenida en la 
convocatoria de 29 de Julio de 1928, publica
da en las «Gacetas* de 3, 6, 8, 11 y 21 de Ju
nio y 21 de Julio últ imos, y vistas aaimiamo 
las reclamacionea producidas contra la liata 
única de Maestras, publicada en la «Gaceta» 
del 26 del paaado mes. 

Su Majeatad el Rey (q. D. g.) ha reauelto: 
1. ° Que ae rectifiqusn loa aiguientea 

errores. 
(Se rectifican numerosos errores en nom

bres y apellidos de Maestros y Maestras). 
2. ° Que se estimen las siguientes reclama

ciones: 
(Se tienen en cuenta varias, relativas a 

servicios interinos). 
3. ° Que ae deaeatimen laa siguientes recla

maciones: 
(^e desestiman reclamaciones de varios y 

«e dice: 
A todos los opositores consignados anterior-

oaente se les ha adjudicado la puntuación prè

via que figura en las respectivas relaciones 
certificadas remitidas a eate Centro por laa 
Comiaiones calificadoraa ante las que practi
can los ejercicios en la primera parte de la 
oposición. E a su di* pudieron hacer ante las 
mismas laa oportunaa reclamacionea ain que 
ahora haya lugar a nueva revis ión de certi-
fícacionea de loa reclamantes. 

4. ° Que con laa variacionea aefUladas 
anteriormente ae declaren firmea y definitivas 
las listas únicas de Maestros y Maestras pu
blicadas en la «Gaceta* de Madrid de 3, 6, 8, 
11 y 21 de Juaio y 21 y 25 de Julio últ imos; 
precediéndose seguidamente a la adjudica
c ión de destino de los interesados en vacan
tes correspondientes a este turno de provis ión 
desierta de los cuatro primeros que establece 
el art ículo 75 del vigente Estatuto, estando 
obligados los citados opositores varones com
prendidos en la referida lista única a cubrir 
todas las vacantes que puedan corresponder-
Ies, incluso las de poblaciones de censo infe
rior a 501 habitantes, por estar agotada la 
lista de Maestros con servicios interinos que 

vtenían derecho a ingresar en propiedad. 
5. ° Los opositores qué figuran a la cabeza 

de la lista ún ica , por ser Maestros en propie
dad pertenecientes al segundo Escalafón, 
cont inuarán al frente de laa eacuelaa que ve
nían deaempeñando, diafrutando el aneldo 
anual de 3.000 pesetas deade el día siguiente 
al de la aprobación defíalt iva de la liata ú u i c a 
y gozando deade tal momento de todos los de
rechos inherentes al ingreso en el primer E s 
ca la fón , exp id iéndose les al efecto, por la Sec
ción administrativa de Primera enseñanza de 
las provincias que actualmente prestan servi -
cios; el oportuno título alministrativo en que 
así se haga constar. 

Los Maestros propietarios del segundo E s 
calafón que en la actualidad ae encuentren 
en s i tuación de excedencia cont inuarán , si 
así lo desean, en el mismo estado, pero, al 
igual que los anteriores, tendrán desde el si
guiente día al de la aprobación de esta lista 
ún ica los derechos que disfrutan los Maestros 
del primer Esca la fón .—El Director General , 
Rogerio Sánchez, 

* 
* * Orden 14 Agosto 1930 («Gaceta* del 15), Rec

tif icándola lista de vacantes a proveer por 
el quinto turno y dando un plazo de diez d ías 
para hacer las peticiones de escuelas , 

Publicadas por Orden de esta D i r e c c i ó n 
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general de 16 de Junio últ imo, {«Gaceta* del 
19) las relacjoDes de vacacteB existentes en 
las diferentes provincias, tanto de Maestro 
como de Maestra para ser provistas por quin
to turno por los opositores aprobados confor
me a )a convocatoria de 20 de Julio de 1928, 
y cuya lista única se ha aprobado por Real 
orden de esta fecha, 

Es ta Direcc ión genera), en cumplimiento de 
Jo diepuesto en el t ú m e r o tercero de la Real 
orden de 22 de Mayo próximo pasado, ha re
suelto: 

1.° E levar a definitivas las relaciones de 
vacantes de Maestros y Maestras publicadas 
en la * Gaceta* del referido día 19 de Junio 
anterior. 

Segundo. E n el plazo de diez días natura
les, contando a partir de la publicación de es
ta Orden en la «Gaceta de Madrid», dirigirá 
oficio a esta Dirección general, por conducto 
de la Secc ión adminiatrativa de primera ense
ñ a n z a de sus respectivas residencias expre
sando al margen el número con que figuran 
en la lista única definitiva, y a cont inuac ión , 
de una manera clara y terminante, consigna
ran las vacantes objeto de provisión y provin
cia a que correspondp, expresadas por el or
den en que las prefieren, debiéndose tener 
para ello muy en cuenta lo dispuesto en los 
r úmeros 27 y 28 de la Real orden de convoca 
loria de 20 de Julio de 1928. 

Te rcero. Clasificados por las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza por el 
orden conque figuran en la lista ún ica los ofi
cios recibidos. los remitirán, en el término de 
cinco días a esta Direcc ión general con la 
debida separac ión de Maestros y de Maestras. 

Protección a los Huérfanos 
del Magisterio 

cargo la administración y régimen de la pro. 
t ecc ión con carácter definitivo y constituídaB 
por los elementos que los respectivos orga
nismos elijan y designen, ha acordado: 

1. ° Que por los señores Profesores de la» 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras, 
Inspectores e Inspectoras de P-imera ense
ñanza y Maestras y Maestros nacionales com
prendidos en los Escalafones generales deï 
Magisterio, dentro de cada una de las provin
cias de sus respectivos destinos, se proceda, 
por medio de oficio dirigido al Presidente de 
la Junta provincial interina de Protección a 
los Huérfanos del Magisterio, a designar a los 
elementos de su respectivo organismo que 
han de constituir la Junta provincial defini 
t iva. 

2. ° Esta des ignación habrán de realizarla 
antes del día 15 del próximo mes de Septiem
bre, en cuyo día se reunirán las Juntas pro 
vinciales interinas en sesión extraordinaria y 
públ ica , para proceder al escrutinio corres
pondiente, l evantándose acta y remitiendo 
cert i f icación de la misma a esta Dirección 
general en el mismo día . 

3. ° Con arreglo a lo prevenido en el Re
glamento aprobado con carác ter provisional 
por la Real orden de !9 del pasado mes, los 
cargos elegibles por cada organismo serán: 
un Profesor y una Profesora de Escuela Nor
mal, un Inspector y una Inspectora de Prime
ra e n s e ñ a n z a y dos Maestras y dos Maestro» 
nacionales comprendidos en los Escalafones 
con destino en la capital de la provincia res
pectiva. 

4. ° A l siguiente día de celebrarse e) opor
tuno escrutinio y proclamados los que hayan 
resultado elegidos por mayor ía de votos, se 
reunirán todos ellos en el mismo lugar donde 
tal escrutinio se hayan verificado, juntamen
te con las Juntas provinciales interinas, las
que h a r á n entrega de toda la documentación 
relat iva a la Protección, mediante acta en la 
que se determine la const i tuc ión de la Junta 

Glroular 
De conformidad y en armonía con lo esta

blecido y ordenado por la Real orden de 19 definitiva y el cese de las que hasta esa fecha 
del pasado mes, por la que se aprueba con ^an funcionado con carác ter interino. Asi-
carácter provisional el Reglamento que ha de mi8mo se remitirá a esta Dirección general 
regular el funcionamiento de la «Protección cert i f icación de tales actas, 
a los Huérfanos del Magisterio nacional» y ' 5.e E n la sesión de constitución de la» 
poner en ejecución las bases contenidas en el Juntas provinciales definitivas se procederá 
Real decreto de 7 de Septiembre de 1929, ' por las mismas a la determinación entre su» 

Esta Direcc ión general, a fin deque queden ! propios elementos de los cargos de Presiden-
constituídas, tanto la Junta central como las j te, Tesorero, Contador, Secretario y Comisión 
Juntas provinciales que han de tener a su ' permanente, lo que se hará constar en la c e f 



A S O C I A C I O N 

líficacíón que, según el apartado anterior^ 
dabeaer remitida a esta Dirección general. 

6.° Dentro de los ocho dias siguientes a la 
constitución de las Juntas provinciales, los 
elementos en las mismas de cada organismo 
y por medio de ofieio al Director general de 
Primera e n s e ñ a n z a , como Presidente de la 
Junta central interina de Protección, desig 
naráo los que deben integrar la Junta central 
definitiva que, según el mencionado Regla
mento aprobado con carácter provisional son: 
un Profesor y una Profesora de Escuela Nor
mal; un Inspector y una Inspectora de Prime 
ra enseñanz» y dos Maestros y dos maestras 
nacíonaies , comprendidos en los Escalafones 
generales, y todos ellos con destino en Madrid 
según el Raal decreto de 7 Septiembre 1929. 

7 o E l día 1.° de Octubre próximo la Junta 
<ientral intwrina de la Protecc ión , en sesión 
extraordinaria y públ ica , procederá al escru
tinio correspondiente, y una vez conocido el 
resuitado d é l a e l ecc ión , inv i tará a los elegi
dos para que al día siguiente proceda a la 

constitución de la Juota central definitiva, 
haciéndole entrega de toda la documentac ión 
correspondiente, cesando en su cometido la 
interina y l evantándose acta de todo ello. 

8.° Por esta Dirección general de Primera 
enseñanza y para el mAjor conocimiento de 
todos los interesados, se procederá a la publi
cación en la Gaceta de Madrid de la consti
tución de la Junta central definitiva y de las 
Juntas provinciales. 

Madrid. 16 de Agosto de 1930.—El Director 
general, Rogerio Sánchez.—(Gaceta 20 Agosto) 

T Í C I A S 
í a a InieHnldadem 

Algunos periódicos lun dado como resuelta 
la cuestión de la provisión interina de escuelas 
por la Dirección General. Hasta el mom'ento 
nada hay en firme, sa VQ el propósito de hacer 
lf> en sentido indicado. Mientras oficialmente 
no se disponga otra cosa, la provisión se hará 
d^l mismo modo que hasta hoy se ha venido 
faciendo. 

^ « v a buanm g e s t i ó n 
E l Magis ter io E s p a ñ o l se propone elevar a 

<os Poderes una mstdncia, solicitando qu-i en la 
aplicación de los preceptos del Estatuto muni 
^'pal, sobre repartimientos generales, se ordene 
<iue entre los vocales natos de las Comisiones 
2? eva!uación d^ la parte personal figure un 
^aesiro nacíona; quc a los funcionarios que 

perciban menos de difz pesetas diarias, se 
aplique la exención contenida en el artículo 464; 
que cuando excedan de la cantidad mencionada 
se estimen en la tercera parte de su cuantía 
como se hace con los rendimientos de explota 
ciones agrícolas. 

De agradecer es la gestión del estimado co
lega a la que seguramente se sumarán todos los 
Maestros de España. 

E l Em&mlmfén 
Parece ser que el tiempo calculado en un 

principio para la confección del nuevo Escala 
fón, Va a ser insuficiente y por lo tanto no podrá 
estar terminado para mediados d^ Septiembre 

¿Qué Reglamento em eme? 
E n la Circular sobre elecció i de Juntas pro 

vinciales de protección a los huérfanos, se hab'a 
de un Rv giamento provisional que nadie conoce. 

Hasta el momento nada se ha pub icado de 
tal Reg'amento y lo advertimos así a nuestros 
lectores. 
Adquleic lén de derechos 

Se habla en sitios bien informados, del pro
pósito que existe de formar nuevas listas con 
Maestros y Maestras que tengan servicios inte
rinos, a fin de proveer con ellos escuelas en 
propiedad por ei llamado sexto turno. 

Compuesto este nümero llega a nosotros la 
noticia de que el excelentísimo señor Gober
nador Civil , haciendo uso de sus atribuciones y 
en atención a indicaciones recibidas por parte 
de pueblos agrícolas, donde eí retraso en las 
faenas de recolección hace que duren hasta me
diados de Septiembre, causa ello de la falta de 
asistencia de niños a las escuelas, ha resuelto 
la prórroga de las vacaciones caniculares hasta 
el 15 del próximo 

Una Vtz más, ha demostrado el Sr. García 
Guerrero la atención que le merecen los pro
blemas pedagógicos y su espíritu comprensivo 
y caballero. 

Los Maestros de la provincia y los escolares, 
tendrán muy presente el rasgo de nuestra pri 
mera autoridad civil. 

L a Convocatoria a J u n t a general que 
en otro lugar insertamos queda demo
r a d a hasta el d í a 18 de Septiembre en 
que se ce l ebrará , 

l é n g a j i l o iodos muy presente, pues a l 
retrasar l a prime i a. fecha s e ñ a l a d a y 
dejarlo p a r a el 18. nos proponemos 
asistan a ella cuantos puedan y qué no 
dejen sus residencias de verano hasta, 
los d í a s precisos de comienzo de curso. 
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Librería "LA PATRIA" 
de i.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

Venaneio Mareos Guerra 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Fscuelas y Centros de 2.A enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

S A S T R E R Í A 
@0 k f h & F J¿5 ClTÚ^Tl 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - -

Dmmoormalm, 9 — rmruel 
< ^ • • i 

Revista ae Primera EnseDanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleros Tipograíioos de Arsomo Pemaca 

-San Andrés , 4 y 6 . = Teruel, 

Mesa-baoco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

D t MOBILIARIO 
Calle de Castiia. 29= VITORIA 

Proveedor de loa Minisíerios de Inscruccióo 
púbi ica de E s p a ñ a y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc 

golichefi precios indicando estación dsstltt 

LA MIJOS TiWTA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 
rnivim A 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertació 

(TERUEL) 

Sr Maestro ¿ 


